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ASUNTO: Comunicación Publica.

LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y VIVIENDA 
HACE SABER:

Que una vez revisado la base de datos de la Secretaria de Planeación y Vivienda se informa 
que el señor JERSSON ARODY JARAMILLO ARBOLADA Representante Legal de 
CALIMA S.A.S identificada con NIT N= 901105102-3 no ha radicado solicitud para 
obtención de licencia urbanística en cualquiera de sus modalidades. Anudado a lo anterior, 
es imperioso indicar que a la fecha no se ha aprobado licencia urbanística en ninguna de 
sus modalidades bajo el nombre del Representante legal o de la empresa en mención, 
asimismo, no se le ha aprobado ningún proyecto urbanístico en el Municipio de Acacias 
Meta.

Atentamente,

DIEGO JAVIER FUENTES GARCIA 
SECRETARIO DE PLANEACION Y VIVIENDA
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